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Existe mucho debate acerca de 
cuáles son los resultados del 
proceso de crecimiento de los 

últimos años, especialmente acerca 
del efecto en la desigualdad. Para 
ello se analiza el coefi ciente de Gini 
a pesar de que existen muchos otros 
indicadores. En los últimos años ve-
mos que tenemos una mejora en la 
distribución del ingreso en el país, 
dado que el crecimiento de ingresos 
del quintil más pobre de la pobla-
ción ha sido mayor que el de resto de 
quintiles. Esto ha llevado a que a ni-
vel nacional este indicador se haya 
reducido en los últimos años. Sin 
embargo, es importante determinar 
qué ha ocurrido en los distintos de-
partamentos del  país. Cuando ha-
blamos del país, pensamos que los 
resultados son iguales en todo el te-
rritorio y ello es un error fatal. 

Esa es quizá una de las fallas más 
importantes del proceso de descen-
tralización actual en donde a todos 
los gobiernos regionales y munici-
palidades se les trata igual cuando 
encierran una heterogeneidad muy 
grande, lo que debe llevar a pensar 
en políticas diferenciadas. 

Si miramos con detenimiento los 
índices de Gini calculados a nivel 
departamental, vemos que tenemos 

historias muy distintas. Existen de-
partamentos como Ica en los que la 
reducción del coefi ciente ha sido sig-
nificativa (de 0.42 el 2004 pasó a 
0.31 en el 2011). Esto expresa que 
algo ha ocurrido en dicho departa-
mento que ha provocado esta reduc-
ción. Esto está asociado también a 
un crecimiento fuerte del PBI y de la 
recaudación en este departamento. 

El desarrollo de la actividad agroex-
portadora puede ser una de las cau-
sas de esta reducción de la desigual-
dad, pero aún falta mucho por inda-
gar. A ello parece apuntar también 
la evidencia de lo ocurrido en La Li-
bertad, donde la actividad agroex-
portadora también es importante 
(en este departamento el coefi cien-
te pasó de 0.46 a 0.42 en el mismo 
periodo). En el caso de Lima tam-
bién se aprecia una reducción con-
siderable y ello está asociado al di-
namismo económico de la capital. 
Esto nos puede llevar a pensar que 
existe una alta correlación entre 
crecimiento y reducción de la des-

igualdad, dado que los departamen-
tos mencionados han crecido por 
encima del promedio nacional en 
los últimos años. Aquí debemos pro-
fundizar nuestro análisis para ex-
plicar qué cosas han ocasionado es-
tos resultados. Hay, parece, histo-
rias exitosas que contar.

Sin embargo, también existen 
historias de fracaso. En el otro ex-
tremo, tenemos departamentos 
que han visto incrementar su grado 
de desigualdad. Cajamarca y Lore-
to son los casos más graves. En el 
último caso se puede pensar en la 
falta de conectividad y poco dina-
mismo económico como causas de 
ello. Sin embargo, en el caso de Ca-
jamarca, donde existe una activi-
dad como la minera muy importan-
te, uno esperaría una mejora. No 
obstante ello, lo que se aprecia es 
que el coefi ciente de Gini pasó de 
0.46 a 0.52. Esto nos debe llamar a 
la refl exión y analizar qué está ocu-
rriendo en dicho departamento que 
provoca este resultado. Es una de 
las regiones de mayor confl ictivi-
dad y con la mayor desigualdad de 
todo el país. Como sabemos, una 
correlación signifi cativa no implica 
causalidad. Aquí es necesario ana-
lizar cuál es la naturaleza de la re-
lación entre estas dos variables. Al 
parecer un candidato está en la fal-
ta de institucionalidad y de capaci-
dades, dado que su PBI ha aumen-
tado, el canon también y los niveles 
educativos también. Sin embargo, 
todavía hay mucho que estudiar. 
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Sobre  un organismo 
regulador de 
mercado de 
medicinas 
Los controles son perjudicia-
les,  experiencias vividas en 
el Perú y el mundo así lo de-
muestran, como ahora en Ve-
nezuela que se ha implantado 
un control de precios y movi-
miento de mercancías, que ha 
llevado a la escasez de ali-
mentos y medicinas.   

Por más que se trate de jus-
tificar como benéfico para 
evitar la especulación y aba-
ratar las medicinas, el resul-
tado siempre es contrario 
además de perjudicial a la ca-
lidad de vida de la sociedad, 
que se dice defender. 

Detrás de toda ley de control 
hay una poderosa narrativa, 
un discurso con una audiencia 
predispuesta y las bases para 
un guión de acción y actuación 
hacia el futuro. Si los precios 
suben, y eso es impopular, me-
jor que la culpa sea de otros. 

La satisfacción de las nece-
sidades, gustos y preferencias 
de los consumidores requiere 
de un sistema económico que 
se adapte rápidamente a los 
cambios en la oferta y la de-
manda. Sin precios formados 
libremente, la información 
pasa a ser ruido. Y el ruido no 
es bueno para tomar decisio-
nes de inversión. Cuando hay 
controles de precios, hay me-
nos inversión. Y eso, coincidi-
remos, no es bueno.

La mejor manera de regu-
lar el mercado es permitiendo 
la libre competencia.  

“Cuando hablamos 
del país, pensamos 
que los resultados 
son iguales en todo 
el territorio y ello es 
un error fatal” .
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Intereses privados no 
deben vulnerar el 
interés público 

Totalmente de acuerdo con la 
creación de un organismo re-
gulador para el mercado de 
medicamentos, que en el Pe-
rú es un sector económico 
que no tiene control alguno. 
Y su libre oferta les permite 
tomar posición en el mercado 
para determinar los precios. 
El problema está en que no 
todos estamos en las condi-
ciones económicas de pagar 
un precio relativamente alto. 

Esto no quiere decir que si 
se crea un organismo regula-
dor de los medicamentos, la 
industria farmacéutica vaya 
a la quiebra. Todo tiene un lí-
mite y el lucro de este sector 
también, y este no debe so-
brepasar el interés público 
porque está en juego el dere-
cho a la salud de las personas.

Es por ello  que  el Estado 
debe crear un organismo re-
gulador de tal forma que 
ningún peruano quede ex-
cluido del acceso a los medi-
camentos por sus condicio-
nes económicas. 
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Estimados  José y Wilmer:
Un tema muy controvertido, 
pero la experiencia nos indi-
ca que la libre competencia 
favorece al consumidor.

VOX PÓPULI

Conforme pasan los días, la 
oscuridad envuelve cada vez 
más este caso. Por ejemplo, 
ahora existen documentos 
que señalan que el propio pre-
sidente sabía que el almiran-
te Cueto había solicitado res-
guardo para una casa que no 
era la suya, y hasta corre el ru-

La pregunta de hoy:

¿Quién piensa que está mintiendo 
respecto al caso López Meneses?

mor de que Vladimiro Mon-
tesinos salía de prisión para 
reunirse con sus compinches. 
Es evidente que hay muchas 
mentiras y que la red de Mon-
tesinos sigue viva.

Augusto Reyes
DNI 07081720

La pregunta de mañana:
¿Está de acuerdo con la  salida del  ministro del Interior, 
Wilfredo Pedraza? 
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